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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00658/INFOEM/IP/RR/2022 promovido por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para identificarse, por lo que en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc96617316]ANTECEDENTES

1. El diez (10) de enero de dos mil veintidós, se presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00187/METEPEC/IP/2022, mediante la cual se requirió:

“Solicito conocer la agenda pública del coordinador de comunicación social del primero, segundo y tercero de enero de 2022.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintinueve (29) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga para atender la solicitud de información, dentro de la cual, adjuntó el archivo electrónico siguiente:
· “acta primera sesión extraordinaria.pdf”: Documento de 17 fojas consistente en el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, celebrada el veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, por la que se aprueba la ampliación del término, hasta por siete días hábiles, para atender las solicitudes de información 00001/METEPEC/IP/2022 hasta la 01500/METEPEC/IP/2022.

4. El ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00187/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia

ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic)

5. Adjunto a su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “00187.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número CCS/030/2022, de veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, emitido por el Coordinador de Comunicación Social, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, informa que la Coordinación a su cargo no maneja una agenda pública.

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diez (10) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00658/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Parece difícil de creer que el titular de una dependencia no maneje alguna agenda para el control de sus actividades diarias. Asimismo, resulta fundamental la publicidad de la información solicitada con el propósito de que la ciudadanía conozca las actividades llevadas a cabo por parte de las y los servidores públicos municipales.” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de quince (15) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

9. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjunta la captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX a modo de referencia:




10. El catorce (14) de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. Luego, el veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales;y ---------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc68804758]

[bookmark: _Toc96617317]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc96617318]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc96617319]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, por lo tanto, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del nueve (09) de febrero al uno (01) de marzo de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los días doce (12), trece (13), diecinueve (19), veinte (20), veintiséis (26) y veintisiete (27) de febrero, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el diez (10) de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo carácter para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Consecuencia de lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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22. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

23. De las constancias que obran en el expediente con número al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó conocer la agenda pública del Coordinador de Comunicación Social, por el periodo comprendido del uno (01) al tres (03) de enero de dos mil veintidós. El SUJETO OBLIGADO refirió al particular que la Coordinación de Comunicación Social no manejaba una agenda pública.

24. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, que era difícil de creer que el Titular de una dependencia no manejase una agenda; y que era fundamental su publicidad a efecto de que la ciudadanía conozca las actividades que los servidores públicos llevan a cabo.

25. Así las cosas, se advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.  

26. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones I y XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, mismas que refieren lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta;
(…)”

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc96617324][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. De los límites del derecho de acceso a la información.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
27. Previo a analizar las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, así como el marco legal que circunda a la información solicitada, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

28. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:1], para darnos un mejor panorama: [1:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

29. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

30. Es así como todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

31. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


32. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:3] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [3:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


33. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

34. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc96617325]II. Del trámite y atención a la solicitud de información.

35. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

36. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:4], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5]. [4:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [5:  Artículo 51, Ídem.] 


37. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

38. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:6] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:7]: [6:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [7:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

39. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

40. Expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00187/METEPEC/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Metepec, lo siguiente:
· Agenda pública del Coordinador de Comunicación Social, del uno (01) al tres (03) de enero de dos mil veintidós.

41. Por su parte, de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, específicamente en el apartado de Requerimientos, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado Com. Social Gabriel Flores Archundia, quien de acuerdo con el contenido del oficio entregado en respuesta, se advierte que ostenta el cargo de Coordinador de Comunicación Social.

42. Así las cosas, y en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular, el oficio número CCS/030/2022, de veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, emitido por el Coordinador de Comunicación Social, en el que manifestó, esencialmente, lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud 00187/METEPEC/IP/2022, en cual se solicita conocer la agenda pública del Coordinador de Comunicación Social del primer, segundo y tercero de enero de 2022, me permito informarle que la Coordinación de Comunicación social, no maneja una agenda pública.” (Sic)
(Énfasis añadido)

43. Por su parte, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que era difícil de creer que el Titular de una dependencia no manejase una agenda; y 
b) Que la publicidad de la agenda pública era fundamental, a fin de que la ciudadanía conozca las actividades que los servidores públicos llevan a cabo.

44. Así las cosas, por cuando hace al primer agravio señalado en el párrafo anterior, resulta necesario señalar que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública[footnoteRef:8], y procederá en contra de las siguientes causas[footnoteRef:9]: [8:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 179, Ídem.] 


“I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.”

45. Así las cosas, por cuanto hace a las causales de procedencia del recurso de revisión, tenemos que la Ley considera a la negativa de la información, su clasificación, declaración de inexistencia o incompetencia, entrega incompleta o de información que no corresponda con lo solicitado, entre otras; empero, no se reconoce el dudar de la veracidad de la información que proporcionen los Sujetos Obligados en atención a las solicitudes de información.

46. Lo anterior es así, toda vez que la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares consiste en un acto de autoridad, cuyo contenido, al ser emanado por un ente público, se presume veraz en su más amplio espectro. Lo anterior incluso ha sido materia de discusión por parte del Organismo Garante Nacional, el cual, a través del Criterio de Interpretación 31/10, estableció lo siguiente:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

47. Aunado a lo anterior, la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 191, reconoce como una causal de improcedencia del recurso de revisión: la impugnación de la veracidad de la información proporcionada por los Sujetos Obligados.

48. En consecuencia de lo anterior, por cuanto hace al agravio del RECURRENTE, mediante el cual se dolió porque, a su dicho, le parecía difícil de creer la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, debe declararse como inoperante.

49. Una vez aclarado lo anterior, se procede a analizar la respuesta proporcionada por el SUEJTO OBLIGADO a fin de determinar si, con la información presentada, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE a través de la solicitud 00187/METEPEC/IP/2022; o, si por el contrario, procede la entrega de información.

III. De la Coordinación de Comunicación Social.

50. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Asimismo, a través de sus ayuntamientos, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

51. En relación con lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:10]; asimismo, se integrarán por un Presidente, un Síndico y los Regidores que se determinen según el principio de representación proporcional[footnoteRef:11]. [10:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [11:  Artículo 16, Ídem.] 


52. Por su parte, el Bando Municipal 2022 de Metepec establece, en su artículo 34, que para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas centralizadas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, las que estarán subordinadas a la Presidencia Municipal.

53. De conformidad con el artículo 35 del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO, la administración pública centralizada se integrará de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, cuyos órganos auxilian al Ayuntamiento para el cumplimiento de sus funciones y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal, integrándose de la siguiente manera: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Consejería Jurídica; 
VI. Direcciones de: 
a) Administración; 
b) Cultura; 
c) Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; 
d) Desarrollo Social y Asuntos Indígenas; 
e) Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
f) Educación; 
g) Gobernación; 
h) Gobierno por Resultados; 
i) Igualdad de Género; 
j) Medio Ambiente; 
k) Obras Públicas; 
l) Seguridad Pública; y 
m) Servicios Públicos.”
(Énfasis añadido)

54. Resulta de especial interés la dependencia denominada Presidencia Municipal, la cual, como su nombre lo acredita, consiste en la oficina de despacho del Titular del Ayuntamiento de Metepec, y quien de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3.7 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Ser el titular de la administración pública municipal; 
II. Asumir la representación jurídica del Ayuntamiento y de la administración pública municipal; 
III. Conducir las políticas de gobierno, mediante la evaluación y seguimiento de la administración pública municipal, que contemplen medidas de combate a la corrupción;
IV. Establecer con acuerdo del Ayuntamiento, las políticas de comunicación social de la administración pública municipal, auxiliándose de la dependencia correspondiente; e
V. Informar oportunamente, de las gestiones y acciones que el Ayuntamiento, sus dependencias y organismos, realizan para la obtención del bienestar general, a través de la Coordinación de Comunicación Social.

55. Para el ejercicio de sus funciones, la Presidencia Municipal contará con las siguientes áreas y coordinaciones[footnoteRef:12]: [12:  Artículo 3.8, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 


“I. Unidades de: 
a) Oficina de la Presidencia; 
b) Logística; y 
c) Transparencia y Acceso a la Información. 
II. Coordinaciones de: 
a) Comunicación Social; 
b) Gobierno Digital y Electrónico; 
c) Protección Civil y Bomberos; y 
d) Las demás que determine crear el Ayuntamiento a propuesta de la Presidencia Municipal.”
(Énfasis añadido)

56. A la Coordinación de Comunicación Social le corresponderá el informar oportunamente de las gestiones y acciones que el Ayuntamiento, sus áreas, entidades y demás autoridades auxiliares realizan para el bienestar general; difundir el acontecer de la vida municipal, en un marco de respeto a la pluralidad, promoviendo las relaciones públicas, tanto internas como externas, propiciando y fortaleciendo la armonía entre los habitantes y el gobierno municipal; y, diseñar, implementar y ejecutar las políticas de comunicación social y difusión de acciones del gobierno municipal y fungirá como receptor de quejas y demandas ciudadanas en los medios de comunicación, para canalizarlas a los órganos y dependencias administrativas competentes[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 3.18, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 

 
57. Así, para efectos de atender sus objetivos, de conformidad con lo establecido por el artículo 3.19 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, la Coordinación de Comunicación Social de Metepec tendrá las siguientes atribuciones:

“I. Coordinar la cobertura informativa de giras y eventos del Ayuntamiento, de las dependencias y organismos descentralizados y autónomos, que se lleven a cabo dentro y fuera del Municipio; 
II. Elaborar boletines informativos; 
III. Difundir las acciones y actos de gobierno; 
IV. Elaborar mapas de la influencia de los medios de comunicación por regiones o sectores de la población, para determinar una adecuada estrategia de difusión y jerarquizar su empleo; 
V. Instrumentar una política de relaciones públicas entre la administración municipal y los medios de comunicación; 
VI. Priorizar la difusión de aquellos actos y gestiones de gobierno que tengan mayor trascendencia para la vida social y política de Metepec; 
VII. Organizar y sistematizar la información relativa a los actos, ceremonias y conferencias en las que participen las autoridades municipales; 
VIII. Definir que los recursos de comunicación social coadyuven en la opinión pública; 
IX. Proporcionar a los medios de comunicación información de las actividades realizadas por las áreas, organismos y entidades de la administración pública municipal; 
X. Difundir los proyectos, programas y actividades del Presidente; 
XI. Diseñar y producir campañas de difusión de las acciones del gobierno municipal; y 
XII. Las demás que le señalen otros ordenamientos jurídicos aplicables, o aquellas que el Presidente le confiera.”

58. De lo anterior se colige que la Coordinación de Comunicación Social estará encargada de la publicación y difusión de las diversas actividades que realice no sólo el Presidente Municipal, sino también las diversas dependencias que integran al Ayuntamiento de Metepec.

59. Ahora bien, debe señalarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92, enlista los temas, documentos y políticas que son reconocidos como obligaciones de transparencia común; la cual, por su naturaleza, deberá ser puesta a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con las facultades, atribuciones, funciones u objeto social de los Sujetos Obligados, según corresponda, donde se destaca lo establecido por la fracción XV, misma que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

60. Así las cosas, tenemos que la Ley de la materia reconoce como una de las obligaciones de transparencia del SUJETO OBLIGADO el publicar y difundir la agenda de reuniones públicas de su titular, quien en el presente asunto sería el Presidente Municipal. Sin embargo, por cuanto hace a la agenda pública del titular de un área administrativa, la Ley no la identifica una obligación de difusión; inclusive, no se advierte que la elaboración de una agenda pública propia de la Coordinación de Comunicación Social sea parte de sus atribuciones, competencias o funciones.

61. Derivado de lo anterior, conviene recordar que el propio Coordinador de Comunicación Social, a través del oficio CCS/030/2022,  de veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, señaló textualmente “que la Coordinación de Comunicación Social, no maneja una agenda pública (Sic.)”.

62. Por consiguiente, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, en razón de que no existe un fundamento legal que determine la obligación del Coordinador de Comunicación Social para poseer, generar y/o administrar una agenda pública, la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Metepec constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

63. En ese sentido, se debe recalcar que la respuesta en sentido negativo del SUJETO OBLIGADO no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de existencia del mismo; sino que simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

64. Por lo tanto, se insiste, nos encontramos ante un hecho negativo notorio, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

65. Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis  emanada por el Máximo Juzgador de la nación, con número de registro 267,287, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. “Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

66. En ese sentido, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

67. En consecuencia, este Organismo Garante concluye que, con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO colmó el requerimiento vertido en la solicitud de información 00187/METEPEC/IP/2022; por lo tanto, por cuanto hace al agravio del RECURRENTE por el que se dolió porque el Ayuntamiento de Metepec no le había entregado la información solicitada, se advierte infundado.

[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc96617345]QUINTO. De la decisión. 
68. Luego de analizar los pronunciamientos vertidos en respuesta a la solicitud de información 00187/METEPEC/IP/2022, se estableció que el SUJETO OBLIGADO informó oportunamente al particular que la Coordinación de Comunicación Social no contaba con una agenda pública; situación que, al no existir un fundamento legal para generar, poseer o administrar lo requerido, se debía interpretar como un hecho negativo notorio. Por lo tanto, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho el confirmar la respuesta a la solicitud.

69. Por lo tanto, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00658/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00187/METEPEC/IP/2022.

70. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc96617346]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00658/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud 00187/METEPEC/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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